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Expediente: 2024/9486X

RESOLUCIÓN

  
Servicio de gestión de videoactas y emisión en streaming de sesiones plenarias, comisiones 
y actos institucionales

SERV/ABR/2024000065

Adjudicación del procedimiento abierto para la siguiente contratación: Servicio 
de gestión de videoactas y emisión en streaming de sesiones plenarias, comisiones y 
actos institucionales.

Completado el expediente tramitado para la contratación del servicio de gestión de 
videoactas y emisión en streaming de sesiones plenarias, comisiones y actos 
institucionales, considerando los criterios de adjudicación de este expediente y la propuesta 
de la mesa de contratación y después de cumplida por el licitador que formuló la oferta más 
ventajosa la obligación de aportar la documentación necesaria para la adjudicación del 
contrato, en el uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigente de Contratos 
del Sector Público,

Por lo expuesto, DISPONGO:

1.- Rechazar las proposiciones formuladas por: 

LICITADORES NIF CAUSA EXCLUSIÓN
47SEGUNDOS 
PRODUCCIONES SL

B06951750 No alcanza la puntuación mínima exigida de 
23 puntos en esta fase valoración y por 
obtener la valoración de 0 puntos en el 
criterio “Integración con el aplicativo de 
administración electrónica”

2.- Ordenar las ofertas presentadas y admitidas por el siguiente orden decreciente de 
puntuación: 

ORDEN LICITADORES NIF PUNTUACIÓN
1 AMBISER INNOVACIONES, 

S.L.
B85355071 100

2 SPICA S.L. B36603363 88,26

RESOLUCIÓNS DA PRESIDENCIA
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3.-Adjudicar este expediente a AMBISER INNOVACIONES, S.L., titular del NIF 
B85355071, que formula oferta con el siguiente detalle: 

- Precio total ofertado por la prestación de los servicios que integran este contrato:  
97.596,72 € (IVA EXCLUIDO)

- Equipamiento y Licencias: incluye además los costes por personal alta servicios, 
personal mantenimiento, materiales ligados a la protección de los trabajadores 
beneficio industrial y otros gastos: 20.316,72 € (IVA EXCLUIDO)

- Asistencia técnica a actos, de más de dos horas de duración, realizados en la sede 
de  la Diputación Provincial de Ourense: 10.080,00 € (IVA EXCLUIDO)

- Asistencia técnica a actos, de menos de dos horas de duración, realizados en la sede 
de  la Diputación Provincial de Ourense: 40.320,00 € (IVA EXCLUIDO)

- Asistencia técnica a actos, de cualquier duración, realizados fuera de la sede de la 
Diputación Provincial de Ourense: 26.880,00 € (IVA EXCLUIDO)

Compromiso de aportar una unidad móvil para actos fuera de la sede principal de la 
Diputación Provincial de Ourense: Si lo aporta

Lo acuerda y lo firma la Presidencia de la Diputación Provincial de Ourense, de lo 
que doy fe.
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